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EXPOSICION DE MOTIVOS

(PilNIi.I1ilú 1'/1 el d)i(1;'iu O/kia/ de la (;n¡eralidud de Cata/liria" mima/) 1.544, de JI de Cncffl

de 1992)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

CAPITULO PRIMERO

e) El Presupuesto de las Empresas Públicas:

«Informática Comunidad de Madrid. Sociedad Anónima».
«Hidráulira Sanlillana. Socicdad Anónima)-).
«Promotora de Viviendas de la Comunidad de Madrid, Soóedad

Anónima».
«Tres Cnntos:. Sociedad Anónima».
«Arpegio, Arcas de Promoción Empresarial, Socit.'dad Anónima».
«Metro de Madrid, Sodcdad Anónima».
«Mcrcado Puerta de Toledo, Sociedad A.nónimu).
«Jnspccción Tú'nica de Vchiculos. Sociedad Anónima».
«PanJue Tl'cnológico de Madrid, Sociedad Anónima».
«lniclativas .Rcgíonu!cs Madrileñas, Sociedad Anónima».
«Sociedad de la Energia en la Región de Madrid, Sociedad Anó·

niln¡m.
«lnsütuto ~ladr¡leílo de Tccnologia. S-oócdad Anónima».
«Turmadrid, Socit.'dad Anónima».
«Transportes Acreos del Guadarrama. Socicd¡ld Anónima».
«Centro d( Transportes de Coslada, So(:icdad Anónima»,

Mcrect.' dtstacars(\ en lo referente a los ingrt.~sos, la aprobación d~ la
Ley j6/1990~de 29 de no\'!e~bl'e. por la que se modific?_parcial~lente
la Lev 42/198.1 d~ 28 de diCIembre, reguladora de la ceSlOn de lrlbutos
a la é'olllunid'ld de Madrid, Que hace cll.-ctiva la cesión dd Impuesto
sobre Transmisiolics Patrimoniales y dcllmpucsto' sobre Sucesiones y
Donaciones, desde el 1 de cnc-ro de 1990, cesión que alcanzará, de
momento. al rendimiento de lo~ dos impuestos reseñados.

LaLcy de Presupuestos para 1991 afianza y consolida la prcsupuesta
cíon por programas, tendente a la racionalización del gasto. ordenando
'0ste,cli función de los objetivos a conseguir. indicando las actividades
n¡;cesarí~s para dio yd cQste de los mismos. Cabe destacar, adem~s de
los, programas iniciados ~n pn:supuc~tos anterior~s. ~~s actuaCIOnes
fund¡lmentaks que se pretenden con~oltd'lr cn este eJcrCJCIO, deun lado.
d Ingreso Madrileilo dc Integración, como programa de lucha con.tra la
~lllargina(.'i'On \ociat y, de otro. la financiación del transp?r~e PÚ~~ICO, a
través de la firma del Contrato·Programa entre la AdmlfllstmclOn del
Estado yel Consorcio Regional de Transportes para el período 1990-93,
que cubrirá los gastos de explotación e inversiones c-n material móvil e
instalaciones, y del· 'Conveníoentre d Ministerio de Transportes,
Turismo y CumuniC'dtiones. la Comunidad de Madrid y el Consorcio
Regional de Transportes para desarrollar la construcción de nueva
infraestructura -del Metro de Madríd.

nTULO PRIMERO

De los créditos presupuestarios

Art2.0 (·rédi!o.\' illídidcs yjinGl1C1flcirill de los mismos.-I. En el
estado de gastos d('1 Presupuesto _de la Comunidad de Madrid se
aprueban crédnos por un importe lotal de 242J174.806 miles de pesetas,
4,UC se Jinanciarán:

a) Con los dl'rechos económicos a reconocer durante el ejercicio
de 1991, que ascienden a 185.758.502 miles de pesetas.

h-) Con el importe de las operaciones dI.' endeudamiento que se
-expresan en el artíudo 21 de ('sta Ley.

De los créditos y su financiación

Artículo l.\l :fmbi!o dc los PrcS/lfJW'SloS (¡ellerales de /a Comunidad
de Madrid.-Por laprcsentc Ley se aprueban los Presupuestos Genef<llcs
dc la Comunidad de Madrid para el cjl'rcicio económico de 199J,
integrados por:

¡1) El Presupuesto de la Comunidad de Madrid.
b) El Presupuesto dt· los Oi"ganismos Autónomos Administrativos:

«Servióo Regional de Salud».
«Servicio Regional. de Bienestar StKÍ<lb.
«Patronato Madrilenodc Arcas de Montaila»).
«Agencia del Ml'dio Ambientc».

e) El PresupLlesto de tos Organismos .Autónomos Mercantiles:·,

«Servicio Regional de, Compras».
«[nstituto de la Vi \'i~nda de Madrid».
«Impn:nta de la Comunidad de lvladrid».
«Consorcio Regional de Transportes}).
«Instituto Madrileño dd Dt:P0l1C, el Esparcimiento y la Recreación».

d) El Pr~suPl:lcsto de los Entes Públicos:

«Radio Tdevisión Madrid».
«Canal de Is-ahd lb).
«Instituto Madrileno de Desarrollo».

JORDl PUJOI...
Presidente de la Gt'nt'ralld¡¡d
. de Calaluña
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Mil ISTI M. RASSOI S I PARES.
Consejero l,k Justicia

ILY 15/1991, dc U de diciembre, dc Presupuestos (Jenera·
les de la Comunidad de ltladríd pura }f.)I,)J.

Aprobada por la Asamblea de Madrid, la Ley 15/1991, de 13 de
diciembre. publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad dc
Madríd»), ~uph:l1lcnto dd número 301, de 19 de diciembre de 1991, se
inserta a continuación el texto correspondiente.

El Prc~¡delltl' de la Comunidad de Madrid.
Hago ~abl'rquela Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley,

que yo. en nombre del Rey, promulgo.

El articulo 61.2 del Estatuto de Autonomia cstahkcl' qU(' el Presu
PUL'st{) SlT,1 unico e incluirá la totalidad de ingresos y gastos de la
COlllunidad, de los Organismos, Instituciones y El'llprcsas de t.'Ila
ucpem.licnlcs: a ese principio, que recoge fielmente el mandato del
articulo 134.2 de la Constitución, respondenJos Presupuestos- Generales
de la Comunidad de Madrid p¡ua 1991.

La prcsenh' L ..'Y de Presupuestos, primera de esta lc'gislalUra tms la,
prórn)ga de los Presupuestos Gcncraks de la Comunidad de, Madrid
para 1\)90, recoge la nueva estructura orgánica. aprobada por Dt'crc
tos 55/l991, de 22 de julio, y 58/1991, de 25dcjuho.Potolra parte,hay
que de!\tacar Llue, como consecuencia de la cread(~ri del Consejo
Económico y Social· por Ley 6/1991, de 4 de abril, se incluye un
programa presupuestario con tal denominación; cnct13drado en la
Consejería de Economía, en concordancia con lo dispuesto en la
tlisposición transitoria lercera de la citada Ley.

pO!' lo que hace referencia a la estructura y (:ontenido del articulado
de la l.ey 5,(' han introducido las modific-dcioflCs nen'sarias para'
adl';,:uurla a la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
f\--f¡\1.lrid. que conslttuyc el marco legal de los- bienes, d('rc-eho y
oblig.'lCiones de naturalcza económica' del Sector Público ,de la Comuni
dad dc Madrid y de las instituciones y scrvit.'ios de relevancia en el
ámbito de la') finanzas públicas.

Quinta.-No se podrá entregar'copia de testamentos autorÍLados por
rector antes de la entrada en vigor del presente Código si no se
protocolizan de acuerdo con él.

Sexta.-Los testamentos hológrafos que contengan sólo disposiciones
a favor de todos los descendientes del tcstador o a favor de éstos y de
su cónyuge caducarán transcurridos cinco anos contados desde la
entrada en vigor del presente Código si el testador hubiera fallecido con
anterioridad.

Séptíma.-No se instruirá ningún expediente para elevar a escritura
pública un testarncntosacramental pasado un año desde la entrada en
vigor del presente. Códi~o.

Odav3.-La sustitucIón ejemplar dispuesta con anterioridad a la
vigencia del presente Código será válida y prodocirá efectos si la
incapacidad del sustituto .csdcclarada judicialmente en/vida de éste, a
pesar de que sea después de haber fallecido el ascendente que la ordenó.

Novena.-Se aplicarán las normas del presenteCódigorelaüvas 3' los
efectos del fideicomiso mientras esté pendiente, también, por lo que
respecta a la cuarta trebeliánica, incluso a los fideicomi$Os pendientes en
el momento de su entrada en vigor a pesar de que el causante haya
fallecido antes.

D6,:ima.-En todo aquello no previsto en las disposiciones transitO..:
rias de la presente Ley; las sucesiones abiertas antes' de· la entrada en
vigor del presente Código' se regirán por Ialey aplicabic'ertel-momento
de la apcrtura de la sucesión, según resulte de ··lasdispOSic-iones
transitorias establecidas en la ley estatal 40/1960, de-21 ,de julio, ello fa
Ley catalana 13/1984, de 20 de marzo, en el DeérelQ ~¡slalivo 1/1984
de 19dejulio, yen las Leyes 9/1987 y 11/1987, <le 25 <lemayo, y 8/1990:
de 9 de abril, que, con carácter de transitorias/permanecen vigentes.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a :los que sea de
aplícacion esta Ley cooperen en su cumplif11iento y que los tribunales y
autoridades a los que corresponda lahagart cumplir.

Palacio de la Generalidad, 30 de diciembre de 199,1.

II
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2. En los estados de gastos de los Presupuestos de los Organismos
Autónomos de carácter administrativo se aprueban créditos por los
siguientes importes:

a) Servicio Regional de Salud: 55.281.566 miles de pesetas.
b) Servicio Regional de Bienestar Social: 19.992596 miles de

pesetas.
e) Patronato Madrileño de Arcas de Montaña: 1.025.104 miles de

pesetas.
d) Agencia del Medio Ambiente: 14.222.081 milt"s de pesetas.

Los créditos anteriores se financiarán con los derechos económicos
n reconocer en cada Organismo Autónomo por el mismo importe total
que los gastos consignados.

3. En los estados de gastos de los Presupuestos de Jos Organismos
Autónomos Mercantiles, junto a las C'slimacionL~s cantenidasen -sus
estados financieros, se aprueban créditos por los siguient-es importes:

a) Instituto de la Vivienda de Madrid: 36.699.593 miles de pesetas.
b) Servicio Regional de Compras: 92.301 milcsdc pesetas.
c) Imprenta de la Comunidad de Madrid: 374.734nülesdc pesetas.
d) Consorcio Regional de Transportes; 5-6.649.992 miles depcsctas.
el Instituto Madrileño del Deporte, el E-sparrimiento y la Recrea-

ción: 1.403.135 miles de pesetas.

Los créditos anteriores se financiarán con los derechos económicos
a r('conocer en dichos Úrganismos durante 199 L por el mismo importe
total quC' -los gastos consignados.

4. En los Presupuestos de loe Entes Publicas se 'aprueban dotacio
nes por los siguientes importes, que Sl' iinanciarán con unos recursos
totales de igual cuantía:

a) «Radio Televisión Madrid»: 10.658: 150 miles de pí..'sctas.
b) «Canal de Isabel lh)~ 33.905.692 miles de pesem~.
e) «Instituto Madrileilo de Desarrol1O)); 3.l19. 710 miles de pe~etas.

5. En los Presupuestos de las Empresa~ Púhlicas Sl~ inclu}:en las
eSlimaciones y previsiones de ~slOS e ¡ngresos. así como ~us estados
financieros referidos a su actiVidad csp\.~djica:

a) En el Presupuesto de la empresa ~<lnfiJrmática Comunidad de
Madrid, Socíedad Anónima)), por un impürh.: de 2.124.152 miks de
pesetas.

b) En el Presupuesto de la empresa aHldrúuli('¡¡ Santillana. Socie~

dad .-\nánima)), por un importe de 4.123.148 miles de pC~e¡¡ls.

c) En el Presupuesto de la ('rnprc~a «Tn.'s Cantos. Sociedad
Anónima». por un ímporte de 1.921.364 miks de pt~setas.

d) En el Presupuesto de la empresa «Arpegio. Arcas de Promoción
Empresarial, Sociedad Anónimm>, por un importe de J021.S68míles de
pesetas. .

e) En el Presupuesto de la empresa «Metro de Madrid, Sociedad
Anónima», por un importe de 49.398.630 l11ik"i de pesetas..

f) En el Presupuesto de la empresa (MerC'l:Hío Puerta de Tolcdo,
Sociedad Anónima)), por un importe de J76.0:n mik<; de pesetas.

g) En el Presupuesto de la empresa (Parque Tt'c:nológit,o dc
Madrid, Sociedad Anónimm>, por un importe de 92.366 milt:~ de
pcs\.'tas..

h) En el Presupuesto de la empresa (<!n,>pccclón T¿'cnÍl'a de
Vehículos, Sociedad Anónima». por un lmporlc dt' 415.212 mik" de
pesetas.

1) En el Presupuesto de la empresa «Iniciativa'> Regíonales Madrilc
l'las. Sociedad Anónimm), por un importe de 38\600 miles de pcscws.

j), En el Presupuesto de la cm presa ,(SOCiedad, de la Energía en la
RegHm de Madrid, Sociedad Anónim.m, por un Impone de 148.845
miles de pesetas.

k) En el Presupuc!->IO de la empresa «Promotora de V¡"icnd<-ls de la
Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima)}, por ull importe dt' 49.420
miles dc pesetas.

1) En el Presupuesto de la empresa -<Instituto Madrilcno dc
Tecnología, Sociedad Anónímm>, por un importe dc 131.0.17 milt,s de
pcsetas,

ll¡ En el Presupuesto de la empresa ,d Ufmadrid, Sociedad Anó
njm'j)~, por un importe de 179.115 mik-s de peselas.

111) En í..'l Presupuesto de la empn'sJ. .<Tmllspoftes ;\('feos dd
Ciuadarrama, Sociedad Anónima)), por un importc de 121.464 mik~ de
pi.-'st'las,

n) En el Presupuesto de la (~mpr\.'~a «Centro de Transp0ríes dc
Cosbda, Soócdad Anónima», por un importe de LOó~.O(¡O mil,''> de
Iw'>etas.

6. Todos los créditos. dotaciones, pn,'\"ISllH1CS, suI1\cnC'JOnes y otras
ayudas a LJue se refi('fe ('stc artículo, tienen la ron!'ldcrat'Íon dt~ Cifra
m.í:\ima ajustándose en su importe (kfinitlyo a lo que pudiera n"'iultar
de bs l1lodificacÍ{mcs aprobadas postenormcntc en los distintos (~Ont'Cp
tos parciales de gastos.

'1 '

CAPITULO SEGUNDO

Normas sobre modificación de los créditos presupuestarios

Art. 3.° f-úlculación de los creditos.-l. A efectos de lo dispuesto
en el artículo 54.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de
la Hacienda de la Comunidad de Madrid, los créditos aprobados por la
presente Ley tendrán carácter limitativo y serán vinculantes a nivel de
t'olln'pto c'conómico y por programas.

En todo caso tendrán carácter vinculante con el nivel de desagrega
ción económka con que aparezcan en el estado de gastos, los créditos
destinados a atencioncs protocolarias y" representativas, y los del
capítulo 6. •

2. La creación de nuevos conceptos se regulará mediante Orden del
Consejero de Haóenda, que informará con carácter mensual a la
Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea.

Art. 4.° Competencias eSIJ(uf¡ca.~ Cfl maleria de modificaciones
jJrt5I1puc.Harias.-I. Corresponde al Consejero de Hacienda "ia posible
modificación en el Presupuesto que pudiera derivarse de la aplicación
del 1111ículo2J de la prcsenlre Ley.

~. El Consejo de Gobierno podrá autorizar las habilitaciones o
su~cmcJ1tos de- crédito que puedan establcc(~rse en virtud de la mayor
recaudac.ión de c1l31quicra de los ('onceptos de ingresos contenidos en los
l'st:ldospro\-'isionales de los mismos para 1991, _previo informe favora
hle de la Comisión ~.h"~ Presupuestos y Hacienda de la Asamblea. que
deberá ser cmitidodentro del plazo de quince días hábiles a partir del
momento e11 que la Mesa y los Portavoces de la Comisión consideren
suficiente hJ dOful11cntariún remitida. En su caso. dicho informe
li.lvorabk será emitido por la Diputación Permanente.

-\rt,5.') Planes)' programas-de aCfl!aciÓlt-Los planes y programas
d(' actuaóón que impliquen gaStOS que puedan extenderse a ejercicios
futuros deberán íncluir en su formulación objetivos, medios y calenda
rios de (jecución, así como las previsiones de financiación y gasto. Para
su aprobación por el Consejo de Gobierno será requisito necesario el
lnfon11C' previo favorable d~ la Consejería de Hacienda, así como de la
Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea. emitido dentro
del pIUlO establecido en el articulo anl('fior.

\rt. 6,° !n!órmaciúllr conlrol.-l. El Consejero de Hucicnda dará
ClIenta al Cons\.'jo de Gobierno:

a) Dt- las transferencias de cn'dito acordadas por cada Consejero al
:lmp;¡fO dd artiCulo 63 de la Ley reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid.

bl Dc las f11odif¡cacionc<; autori;:adas por d al amparo de los
articulos 62,1 y 2. 65 Y 67 de la Ley reguladora de la Hacienda de la
COl11unid,ld de Madrid. Y ,del artículo 4.1 de la presente Ley.

2. El Cl)nsejcro de Hatienda. trimestralmente, informará a la
Comisión dc Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de las modifica
ciones de crl~dito por él autorizadas, al amparo de los artículos 62.1, 2
Y 5. 65y 67 de la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad ~e

Madrid. A dithainformación se adjuntará un extracto de la memona
nplicativa. -

Todo dio sin perjUicio de los informes previos favorables de la
Comisión de Presupuestos \' HaCl('nd.L recogidos en los articulos 61.1
" 5 de la Ley rcgüladora dé la HaClt'nda de la Comunjdad de Madrid.

TITULO 1I
De los crédiIos de personal

CAPITULO PRIMERO

He las Plantillas Prc"iuput'starias

:\1'1. 7,0 P/muil!m P/'('SH¡nt('slarias.~Encumplimiento de lo previsto
ell el artirulo ló d~~ la Lc\ 1/1986, dI' 10 de abril, de la Función Publica
de la Comunidad de Madrid. se apruchJn las Plamillas Presupuestarias
(k personal funrinario y laboral qlle inlegr'l!l dancxo de personal de la
prcs~'ntc L\.'y.

El Consejo de Gohierno. cada sC'is ml'~C's. remitirá a la Comísión de
\dministración v Función Pública de la AS<lmblca las Plantillas Prcsu
pucstarias,nomiñativas correspondientes a los Presupuestos Generalcs
para 1991. iocluyendo relanón nominal, puesto de trabajo desclT!pe
¡lado, cucrpp. escala o categoría laboral, complemcntos de destmo,
rs¡K'cffico, si \.'xislicra. o. en su ('aso, Convenio al quc esté adscrito.

CAPITULO SEGUNDO

De los regímenl's retributhos

:\r1.8,o I"cremento de !"c/r¡hu¡'/ol1¡'s del per5unal ji/!lciolllll"io al
.vn'{cio de la (',)}}TU/udad de .lfadrid.-Con cfedos de 1 de enero de 199 I
la cuantía del coniullto de las r('tnhu('lon~'s íntegras del personal en
;ldi-,o de la Comu'nidad de Madrid y,sus Org¡mlsmos Autónomos, no
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sometido a la legislación laboral, experimentad el sígtücntc Íncremento
con respecto a las establecidas para el ejercicio 1990:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las
complementarias de carácter fijo y periódico asígna(tas a los puestos de
trabajo que desempeña, experimentaran un incrementaciei 7,22 por 100.

Con independencia de lo expuesto, las rctribu('ioncs: f;omplementa
rías de carácter fijo y periódico se adecuarán, cuando seancccsario~para
asegurar que la retribución total de cada puesto de tra~ajo guarde la
relación procedente con el contenido de especial díficultad técnica,
dedicación, responsabilidad, pcligrosid¡ld o pcnosidaddel mismo.

b) Los complementos personales y transitorios y demás retribucio
nC's Que tengan análogo carácter sc regirán por su normativa específica
y por lo dispuesto en esta Ley, Quedando excluidos del aumento del 7,12
por 100 previsto en la misma.

e) El complemento familiar se regirá por la normativa estalal,
excluyéndose del incremento previsto en la presente Ley.

d) Los funeionariospercibirán, en su caso, lasilldemnizaciones
correspondientes por razón d~1 servicio en las condiciones y cuantías
Que C!l cada momento rijan para los funcionarios del Estado ·en su
normativa específica.

Art. 9.° Incremento de retribuciones del personal laboral al sCn'icio
de la Comunidad de Madrid.-1. Con efectos de 1 de enero de 1991, la
masa sálarial del personal laboral de la Comunidad de Madrid,
Empresas, Entes y Organismos de cHas dependientes, no podrá expcri·
mentar un incremento global superior al 7,22 por lOO,comprendiendo
cn dicho porcentaje todos .105 conceptos, incluso. el incremento Que
pudiera· producirse ~r antigüeda4 y sin perjuido del resultado indivi
dual de la distribUCión de dicho incremento global, y. del que pudiera
derivarse de la consecución de los objetivos asignados a cada Empresa
o Ente, mediante el íncremento de la productividad; o modificación de
los sistemas de organización del trabajo o clasifi.caciónprofesional.

2. Se entenderá por masa salarial, a los efectos' de esta Ley. el
conjunto de las retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos de
acción social devengados durante 1990 por el personaUaboral afectado,
con el limite de las cuantías informadas por la Cons~jeria de Hacienda
para dicho ejercicio presupuestario, exceptuándose:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Srn;ial.
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del

empleador.
e) Las indemnizaciones correspondientes a traslados., suspensiones

o despidos.
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastoS que hubiera de

realizar el trabajador.

3. Las indemnizaciones o suplidos de cste personal no podrán
cxperimentar crecimientos superiores a los que seestablczca con
carácter general para el personal no laboral de la Administración.

Art. 10. Retribuciones de. los altos calgosdc la Comunidad de
Jladrid.-l. Con efectosdc 1 de enero de 1991, la· cuantia de las
retribuciones de los altos cargos dc la Comunidad de Madrid, por todos
los conceptos, experimentará un incremento dcl 7,22 por lOO respecto
de la Que venían percibiendo en 1990, sin perjuicio de la adecuación de
su régimen retributivo al establecido por la Admin.istradón del Estado.

1. Conforme a lo establecido en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de
la Función Pública de la Comúnidad de Madrid, los altos cargos telidrán
derecho a la perccpdón, referida a catof(:e mensualidades, de los trienios
que pudieran tener reconocidos como funcionarios y personal al servicio
del Estado y demás Administraciones P~bhcas, así como al régimen
asistencial y prestaeional existente en la C0111unidad de Madrid,
respetándose las peculiaridades que comporte el sistema mutual Que
tuviese reconocido.

Los trienios devengados por los altos cargos se abonarán con cargo
a los créditos que para trieniós de funcionarips se incluyen en el
presupuesto de gastos.

3. Los sueldos y retribuciones que pen.·iban los Gerentes de
Organismos Autónomos y Emprcsas Públicas dependientes de la Comu~
nidad de Madrid, no podrán ser superiores a ·Ios asignados para el cargo
de Sccrctal'io de Estado.

4. En la contratación de Gerentes de Organísmos Autónomos.
Empresas Públicas y Entes Públicos dependientes de la Comunidad de
Madrid, no podrán pactarsc cláusulas indemnizatorias' por razón de la
extinción de la relaCión jurídica Que les une con la Comunidad, que se
tendrán por no puestas y,por consiguiente, nulas y sin ningún valor ni
eficacia.

Arl. Ilo Retribuciones de los Subdirectores generales de la Comuni
dad de Madrid.-Con efectos de I de encro de 1991, la cuantía de las
retribuciones de los Subdirectores gcncralescon la Comunidad de
Madrid, por todos los conceptos, experimentará unincr~mentodel 7,22
por 100, respecto de la que venían percibiendo' en 1990.

Lo dispuestb en el artículo 1O~ apartado 2. será aplicable alpersonai
a que se refiere el presente artículo.

Arl. 12. Revisión salarial.-Con·indl'pt'ndl'ncia del incremento retri
butivo previsto en los articulos anteriores, se ha consignado credito

suficiente cn las distintas partidas y programas del estado de gastos, para
el abono· de la Paga de Compensación a los empleados públicos dc la
Comunidad de Madrid, establecida en el Decreto 7/1991, de 14 de
febrero, para. la ho~ogcneización del sala!io ~a~ del personal laboral~
en los k'rmmosf1Jados por el Convel1lo unlCO, aSI como para la
ejecución det Acuerdo económico suscrito por el Gobierno de la
Comunidad de Madrid y las Centrales Sindicales.

Art. 13. Relribuciones de los funcionarios de la Comunidad de
J/adrid para lasque el Congjo de Gobierno ha aprobado las relaciones
de jJIW'l·t05 de trabajo.-Dc conformidad con lo establecido en el artícu
lo 8.° de cstaLcy, los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley .1/1986. de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad·
de Madrid, que dC$Cmpeñcn puestos de trabajo para los que el Consejo.
de Gobicrno ha aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto
en dicha Ley, solamente podrán ·SCr retribuidos, en su caso, por los
conceptos y cuantías siguientes:

a) El sueldo ylo's trienios que correspondan al grupo en que se halle
dafiificado el cuerpo o escala al que pertenezca el funcionario, de
acuerdo con·· las siguientes cUantías' referidas a doce mensualidades:

Grupo S.ueldo Trienios

A 1.581.276 60.696
B 1,342.080 48.564
C 1.000.416 36.432
D 818.016 24.312
E 746.772 18.240

b) Las pagas extraordinarias se percibirán de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 73, apartado e). de la Ley 1/1986, de 10 de abril.

c) El complementode destino será el correspondiente al nivel del
puesto de trabajo que se desempeñe. de acuerdo con las siguientes
cuantías:

Nivd Importe Nivel Importe
pesetas pesetas

15 473.748
30 1.401.852 14 441.276
29 1.257.444 13 408.768
28 1.204.560 12 376.260
27 1.151.652 11 343.800
26 1.010.340 10 311.292
25 896.424 9 295.056
24 843.516 8 278.796
23 790.632 7 262.548
22 737.724 6 246.300
21 684.948 5 230.052
20 636.240 4 205.704
19 603.720 3 181.356
18 571.236 2 156.996
17 538.752 1 132.672
16 506.256

d) El complemen~o especifico fijado al puesto de trabajo cxperi
mentad, en su cuantía; un incremento del 7,22por lOO respecto de la
aprobada para el ejercicio de 1990, sin perjuicio, en su caso, de lo
previsto en los artículos .8.~l y 12 .

el El complementO de productividad, que retribuirá el especial
rendimiento, la actividad y dedicación extraordinaria, el interés o
iniciativa con que se desempeñen los puestos de trabajo, siempre que
redunden en mejorar el resultado de los mismos, se aplicará de
conformidad con la normativa específica vigente.

Las asigilaciotics por este concepto serán públicas, tanto en su
cuantía cOmO en sus perceptores.

1) El complemento de productividad, fijado por el Acuerdo del
Consej.o de Gobierno de 1 de junio de 1988, verá incrementada su
cuantía en un 7,22 por 100.

g} Lasgrati ficaciones por servidos extraordinarios prestados fuera
de la jornada normal de trabajo, que en ningún caso deberán ser fijas en
su cuanHa, ni periódicas en su devengo.

h) Los complementos personales y transitorios reconocidos en
cumplimiento de. lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la
Ley ljl986; de 10 de abril, serán absorbidos por cualquier mejora
retributiva que se produzca en el año 1991, incluso las que deriven del
ramhie dc puesto de trabajo.

En el caso de que el cambio de pucsto de trabajo determine una
disminución de retribuciones, se mantendrá el complemento' personal
transitorío fijado al producirse la aplicación del nuevo sistema, a cuya
absorción se ímputará cualquier mejora retributiva últerior, incluso las
que puedan derivarse del cambio de pucsto de trabajo.

A cfcctosde la absorción prcvista cnlos párrafos anteriores, el
incremento de retribuciones.de carácter general que se establece en esta
Ley, entendiendo como tal el sueldo, referido a catorce mensualidades.
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el complement~ de destino y el específico;· sólo se computará en el 50
por 100 de su Importe. En ningún caso se eonsiderarán acfectos de la
a~sorción los tri<ci!jos, el complemento de productividad, ni lasgratHka~
Clones por serVICIOS extraordinarios.

_, ~rL 14. Retribuciones de los júncionarios para los que el Consejo de
(,oIJ1.cl'lIo.'/O ha aprobado las relaciones depuestos d(' trabajo.-1. Los
flln~lOn~nosqu~ por no tener aprobada la apli<.-ación del nuevo sistema
rctnbu1Jvb previsto en la Ley, y en lanto por el Consejo de Gobkrno se
a.cuer~c la apr?bación .de las correspondientes relaciones de puestos de
trahaJo o la mtcgracJón en las mismas de colectivos de personal
proccdent~ de .transfereI,lcias del Estado, experimentarán un incremento
de,las retnbuclOnes b~slca.s y comple~en~arias del 7,22 por JOO. con la
mls~1a ,e~tructura retnbutlva y con SUjeCión a la nonnaüva vigente en
el ejerCICIO de 1990.

2. Cuando el sueldo se hubiera percibido en 1990 en cuantía
inferior a la ,establecida con carácter general, se aplicará un incremento
del 7,22 por 100 respecto del efectivamente aphcadoen dicho ejercicio.

3. Los complementos personales y transitorios creadosconantcrio
ridad a la presente Ley, y en los supuestos previstos e:n los párrafos l y
2 anteriores, serán absorbidos por el SO por 100 del incremento general
previsto en los mismos~

An. 1S. Otras retribuciones: Personal ('\,en/ual. jimcionanos ullcri
¡lOS J' .(¡l11cionaríos en prácticas.-l. Las retribuciones del personal
eventual experímentar~n un incremento del 7,22 por 100. en todos los
conceptos y cuantías que venían percibiendo en 1990.

2. Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito de aplicación
dc la Ley 1/1986, de 10 de abril. percibirán el 100 por 100 de las
retribuciones básicas, excluidos trienios, correspondientes al grupo en el
que este incluido el Cuerpo en que ocupen vacante, y el 100 por 100 de
las retribuciones complementarias que correspondan al puesto de
trabajo que desempeñen.

3<, Las retribuciones de los funcionarios en práctkas se acomodarán
a lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que
se fijan las retribuciones en prácticas de lo~ funcionarios de la Adminis
tración del Estado.

4. El complemento de productívidad podrá asignarse, t.'n sur'ISO, a
los funcionarios interinos a que se refiere el apa'rtado segundo. así como
a los funcíonarios eventuales y a los funcionarios en práctlcas en el
supuesto en que las mismas se realicen dt.'sempeñ¡mdo un puesto de
trab~jo y. e~té autorizada la aplica,ción de dicho complemento a los
funclOnan,os de carrera que desempeñen análogos puestos de trabajo,

S. Tnmestralmente el Consejero de Hacienda informará a la
Comi,sión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea, de los puestos de
trabajO r~servados a funcionarios, vacantl~s u ocupados por funcionarios
interinos, así como los créditos que tienen asignados,

CAPITULO TERCERO

Otras disposiciones en materia d,epersonal

Arl. 16. Requísítos para la determinación o modificación de retribu
ciones del personal laboral y nofimcíonario,-1. Coñ carácter previo al
comienzo de las negociaciones de Convenios o AeuerdosColectivos que
se celebren en el año 1991, deberá solicitarse de la Consejería de
Hacienda informe autorizando la masa salarial que cuantifique el limite
máximo de las obligaciones que puedancontraerse.como tonsecuencia
de dichos pactos, aportando al efecto l~certificación de las retribuciones
salariales satisfechas y devengadas en 1990.

Cuando se trate de personal no sujeto a Convenio Colectiv:o, cuyas
retribuciones vengan determinadas en todo o enparte: mediántc contrato
individual, deberán comunicarse a la Consejería de Hacienda las
retribuciones satisfechas· y' devengadas durante 1990, que servirán de
base para la aplicación de los incrementos retributivos para 1991.

2. A los efectos. de los apartados anteriores,. se entenderá por
determinación o modificación de condiciones retributivas del personal
no funcionarío, 'Iassíguientes actuacio~cs:

a) Firma de Convenios Colectivos, así corno sus revisiones y las
adhesiones o extensiones a los mismos.

h) Aplicación de Convenios Colectivos- de ámbito sectorial. así
como sus revisiones y las adhesiones o extcnsiones a los mismos,

c) Fijación de retribuciones mediante contrato individuaL ya se
trate de personal fijo o contratado por tiempo determinado. cuando no
vengan reguladas en todo o en parte mediante Convenía Colectivo.

d) Otorgamiento de cualquier clase de mejorassalar'íales de tipo
unilateral, con carácter individual o colectivo. aunque se deriven de la
aplicación extensiva del rcgimen retributivo de los funcionaríospúbli
coso

3. Con el fin de emitirel cllado informe, las Consejerías, Organis
mos y Entes remitirán a la Consejeria de Hacienda el correspondiente
proyecto, con carácter previo a su acuerdo o firma en el caso de los
Con veníos Colectivos o contratos indivíduales, acompañando la valora·
cíón de todos sus aspectos económicos.

4. El mencionado informe será evacuado en el plazo máximo de
quince días, a contar desde la fecha de rccep<'ión del proyecto y de su

-~------------~-.."..In

valoración, y versará sobre todos aquellos extremos de los- que se
deriven consecuencias directas o indirectas en materia de gasto publico,
tanlOpar3 el ano 1991 como para ejercicios futuros, y, especialmente, en
lo que se refiere a la determinación de la masa salarial correspondiente
y al control de su crecimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo
9<° de esta Ley.

S.Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en esta
materíacon omisión del trámíte de informe o en contra de un informe
desfavorable, así como los pactos que impliquen crecimientos· salariales
IJara ejercidos sucesívos contrarios a lo que determinen las futuras Leyes
de Presupuestos.

6. No podrán autorizarse gastos derivados de la aplicación de las
retribuciones para 199), sin el cumplimíento de los requisitos estableci
dos en el presente artículo.

Art~ 17. Prohibición de ingresos atipicos.-Los empleados públicos
comprendídos dentro del ámbito de aplícación de la presente Ley no
podníllpcrcibirpal1icipación alguna de los tributos, comisíones u otros
ingresos de cualquier naturaleza que correspondan a la Administración
o a cualquier poder públko como comraprestaciónde cualquier servicio
o jurisdicl'ión. Los responsables de los dístintos programas de gastos
vigílarán directamente el cumplimiento de esta prohibición.

ArL 18, Contratación de personal laboral con car~o a los créditos
para Í/lI'crsiones.-L Con cargo a los respectivos créditos de inversio
nes.. só,lo podrán formalizarse contrataciones de carácter temporal
l:lIando las Consejerías u Organismos. Autónomos precisen contratar
personal para la realización, por admínistración directa y por aplicacíón
de la legislación de contratos det Estado, de obras o servicios corrcspon~

dientes a algunas de las inversiones incluidas en sus presupuestos.
1, Esta contratadón requerirá el informe favorable de la Consejería

de Hacienda, previaacrtditación de la ineludible nece,sidad de la misma
por carecer dc sufiCiente penionalfijo, o de crédito suficiente en el
concepto presupuestario destinado a la contratación de personal even
tual en ti capitu}ocorrcspo,ndientc. El informe de la Consejería de
Hacienda se emitirá en el plazo máximo de diez días, dando cuenta
trimestralmente a . la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la
Asamhlea de Madrid.

J. Serán n,lllos de pleno derecho los actos que infrinjan el proccdi
micntoestabh.'Cido en los puntos 1 y 2 de este artículo. A tal fin, se
exigirá la responsabilldad persOnal de los infractores del mismo.

4, Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripcio
nes de ·los arHculos 1S Y 17 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Ley 8/1980, de 10 de marzo, en la redacción dada por la Ley
32/1984. de 2 de agosto, y respetando lo dispuesto en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de incompatibílidades del personal al servicio de la
Administración Pública. En los contratos, que se formalizarán de
acuerdo con loslormularios aprobados tomo anexo del Decreto

.33/1989, de 9 de marzo; de la Comunidad de Madrid, se hará constar
la obra o servíciopara cuya realización se formaliza el contrato, así
como el resto de las fom'lalidades que impone la legislación sobre
contratos laborales, eventuales o temporales, Los incumplimientos ·de
estas obligacíoot;"S formales, así corno la asignación de personal contrá·
tado para funciones distintas de las Que se determinen en los contratos,
de los que pudieran ..derivarse derechos de fijeza para el personal
contratado, podrán dar lugar a la exigencia de responsabilidades, de
conformidad con el artículo 129 de fa Ley reguladora de la Hacienda de
la Comunidad de Madrid.

ArLI9,> Dotación presupuestaria para adscrÍpci6n. formalización o
IlOlIlbralJllc!1lode personal.- L La fonnalilación de todo nuevo con
trat,o, ~dscri~ióno nombramiento de personal, requerirá previamente
la justlfic~C1on de que la plaza objeto del contrato,adscrípción o
n(,:mbramle,nt~e:sté dota~a presupuestariamente, se encuentre vacante y
eXista el crL~lt? ~e(:esano para a,tender al pago de las retribuciones.

2. Los crednos correspondientes a dotaciones de personal no
Implicarán en modo alguno ft'conocimiento y variaciones de Plantillas
Presupuestarias y de derechos eco~ó':licos individuales, que se regirán
por las nor,mas legales o reglamentanas que les sean de aplicación.

3. St.~ran. nulos.de· pleno derccho los actos dictados en contraven
ción dcl~ ,dispuesto en el prc~ntc articulo, Y,a tal fin se exigirá la
responsabilidad personal a los mfractores del mIsmo.

,~rt. 20, Alod{ficac{ones del régimen del personal lill1cio
llano. -1. Los funcionanos de carrt.'!'a y estatutarios que desemPeñen o
hayan desempeñado puestos en la Admínístración Central o Institucio
nal, de.}a Comunidad de Madrid, comprendidos en el ámbito de
aplil'acJOn de la Ley 7/1984. de 14 de marzo, de incompatíbilidades de
3ltOS cargos. consolidarán, con efectos económicos desde la aprobación
d,l' l~ prc-scnte Ley, un grado personal máximo cuya equivalencia es la
sigUIente:

a) Altos t.'argos a Quienes corresponden las equiparaciones retributi
vas cSlablcL'Ídasen los artículos 5.3 y 30.2 de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid:
La qll~ corresponda al valor del compl~mcn.lo de destino que se fije para
los Dlrectorcs-gcnerales de la AdministraCIón del Estado en la Ley de
Presupuestos Generales de cada año.
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b) Resto de personal comprendido en el ámbito de aplicación de la
ley 7/1984: La que corresponda al valor del complemento de destino
que sé fije para los Directores generales de la Comunidad de Mad'fid
cada año.

l. Para obtener esta consolidación deberán haber desempenado
estos puestos durante más de dos años continuados o tres con interrup
ción a partir del 1 de marzo de 1983.

TITULO 111

De las operaciones financieras

CAPITULO PRIMERO

Operaciones de crédito

A~l. 2 L OperadollC's financieras a medio y largo p/a::o.- L Se
<lutonza al Consejo de Gobierno para que disponga la realización de las
operaciones financieras a que hace rcfcrencíael articulo 9ú de la Ley
reguladora de la Hacienda de la Comuhidad de Madrid, por un importe
máximo de 56.316:304 miles de pesctas.

2. Se autoriza a los Entes y Empresas Públicas que a continuación
se enumeran a concertar operaciones financieras, con plazo de reem~

bolso superior a un año, previa autorización expresa <le la Consejería de
Hacienda, por un importe máximo de:

a) Radio Televisión Madrid, 10.000.000 miles de pesetas.
b) Canal de Isabel 11. 12.000.000 miles de pesetas.
e) Instituto Madrileno de Desarrollo, 1.000.000 miles de pesetas,
d) Hidráulica Santillana, Sociedad Anónima, 2.700.000 mBes de

pesetas.
e) Informática Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima, 150.000

miles de pesetas.
f) Centro de Transportes de Coslada, Sociedad Anónima. 100.000

miles de pesetas.

3. Cualquier otra operación por encima de los limites fijados a las
Empresas o Entes Públicos actualmcrne dependientes de la Comunidad
de Madrid,.o de aquellos otros que, en el transcurso de la vigencia de
esta Ley, se Incorporen a la misma, deberá contar con la autorización del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, previo informe
favorable de la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea.

4. EI.Consejo de Gobierno dará cuenta ala Comisión de Presupues~
tos y Haclcnda de la Asamblea, en c1plazo máximo de treinta:días tras
su formalización, de las condiciones de las operacionL'S financieras
realizadas al amparade lo dispuesto en los apartados I v 2 del presente
arOndo. .

Art. 22. Operaciolles ,financieras a corto pla::o.-l. Se autoriza al
Consejero de Hacienda para:

a) Concertar operaciones financíeras activas que tengan por objeto
colocar excedentes de Tesorería, siempre que el plazo de las mismas no
rebase el 31 de diciembre de 1991 1 salvo que exista pacto expreso de
recompra con la entidad financier3.correspondientc.

b) Concertar operaciones financieras pasivas que tengan por objeto
.cubrir necesidades transitorias de Tesorería, siempre que se efectúen por
plazo no superior a un año.

2. El Consejero de Hacienda dará cuenta, en el plazo máximo de
dos meses desde su contratación l a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda de la Asamblea de las operaciones financieras realizadas al
amparo de lo dispuesto en el presente artículo.

CAPITULO SEGUNDO

Anticipo de uja

Art. 23. .Anticipos de caja.-l. El Consejo de Gobierno, a pre
puesta del Consejero de Hacienda, podrá autorizar la concestón de
anlicipos de caja a los Organismos Autónomos, Empresas y Entes
Públicos dependientes de la Comunidad de Madrid, hasta un límite
máximo del 15 por 100 de su presupuesto inicial, ton el fin de hacer
frenle a los desfases entrc ingresos y pagos del período. Este limite se
entiendc operación a operación, pudiéndose solicitar un nuevo anticipo
una vez quede cancelado el prccedente.

2. El límite máximo del 15 por 100 scñalado en el apartado anterior
podrá superarse previa aprobación de la Comisión de Presupuestos y
Hacienda de la Asamblea, a petición razonada del Consejo de Gobierno.

3. La concesión de estos anticipos se reflejará en el Presupuesto de
la Comunidad de Madrid, causando la modificación presupuestaria
correspondiente, debiendo quedar liquidados antes de la finalización del
ejercicio presupuestario.

4. Los anticipos contemplados en este artículo no podrán otorgarse.
en ningún supuesto, si representaran necesidad de endeudamiento por
parte de b Comunidad de Madrid.

De todas Jasoperaciones aprobadas por el Consejo de Gobierno se
dará cuenta, en el plazo máximo de treinta días, a la Comisión de
Presupuestos de Hacienda de la Asamblea.

TITULO IV

Procedimientos de gestión presupuestaria

CAPITULO PRIMERO

Contratación directa de inversiones, suministros y adquisiciones

Art. 24~ Contralación directa tic ÍJll'ersiolles.-l. El Consejo de
Gobierno, a propuesta. de la Consejería interesada, podrá autorizar la
(;onlnttación directa de todos aquellos proyectos de obras que se
financien con cargo a los presupuestos de la Consejería respectiva y sus
Organismos Autónomos, cualquiera que sea el origen de los fondos y
cuyo prcsupuesto sea inferior a 60.000.000 de pesetas, publicando
previamcnleen e,I«BQletin Oficial de la Comunidad de Madrid» las
condiciones técnicas y financieras de la obra a ejecutar.

2. Semestralmente, el Consejo de Gobierno enviará a la Comisión
de Pl"esupucslOS y Hacienda de la Asamblea una relación de los
expedientes IrMl1i~dos en uso de la aUlorizacíón cítada, con indicación
expresa del destino, impot1e y adjudicatario.

Art. 25. COJJlmtaf'Íóll de Sl'rl'icios.-En los contratos regulados por
el Decreto 1005/1974. de 4 de abril. que no excedan de 500.000 pesetas.
podrá sustituirse el pliego por una propuesta de adjudicac.ión razonada.

En todo caso, las empresas adjudicatarias deberán estar fac~ltadas

para. contratar con la Administración, de acuerdo con lo estableCido en
el Reglamento General de Contratación del Estado.

Art. 26. Contratacujllde trabajos espec(ficos y concretos.-En los
contratos de trabajos cspecificos y concretos, no habituales, que celebre
la Comunidad de Madrid, por un gasto no superior a 500.000 pesetas.
podrá sustitUirse el correspondientc pliego por una propuesta de
adjudi.<.'ación razonada. sin perjuicio de la capacidad para contratar con
la Administración exigible al contratrisla.

Art. 27. Contratación directa de suministros r adquisidones.-En
los contratos que se refieran a suministros menores que hayan de
verificarse directamente en establecimientos comerciales abiertos al
público, podrá sustituirse cl'correspondiente pliego por una propuesta de
adquisición razon.ada. .. .

Se consideran suministros mcnores aquellos que se refieren a bienes
consumibles o de fácil deterioro, cuyo importe total no exceda de
500.ooopeselas. . .

La misma sustitución procedimental podrá realizarse en la adqulsl~

ción de bicnes por cuantia inferior a 200.000 pesetas.

CAPITULO SEGUNDO

Ordenación de gastos

Art. 28. Ordenación de gastos.-I. En relación con lo dispuesto en
el artículo 69.1 de la Ley 9/1990. de 8 de noviembre, reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid, estará reservada al Consejo de
Gobierno la autorización o compromiso de gastos de inversión cuya
cuantia exceda de 100 millones de pesetas, y de 25 míllones en gastos
no referidos a inversión.

La autOlízadón o compromiso de gastos del Ente Público Radio
Televisión Madrid se regirá por lo dispuesto en esta materia por la Ley
13/1984, de 30 dejunio, de creación, organización y control parlamenta.
rio del Ente Público Radio Televisión Madrid.

2. Para la celebración dc contratos a que' se refiere el apartado q)
de! artículo 21 y el apartado i) del artículo 41 de la Ley de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid, y los artículos 10. número
L apartado 1), Y 20 de la Ley R"guladora de la Administración
Institucional, regirán los mismos limites recogídos enel punto 1 de este
artículo.

3, Los gastos de la Sección O1 del Presupuesto serán aprobados en
la forma que establece el Reglamento de la Asamblea.

Igual pfO<.'Cdimiento regirá, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 12 de la Ley 5/1984, de 7 de marzo, para la aprobación dc los
gastos de funcionamiento del Consejo Asesor de Radio Televisión
Española en la Comunidad de Madrid.

TITULO V

Gestión patrimonial

Art. 29. Limite dc aporfación pública de capital a sociedades
imánimas.-A los efectos señalados en el artículo 64 de la Ley 1/1984,
de 1Q de enero, reguladora de la Administración Institucional de la
Comunidad dc Madrid. yen el artículo 31 de la Ley 7/1986, de 23 de
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jutío, de Patrimonio de la Comunidad de Madríd~ y sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 3.° de la Ley 12/1984, de 13 de junio. de
creación del Instituto Madrileño de Desarrollo, se establece la cuantía de
la aporlación pública de capital que el Consejo de Gobierno puede
autorizar en 250.000.000 de pesetas por cada operación de constitución
de sociedad anónima o participación en sociedades ya constituidas,
salvo que dicha aportación se efectúe mediante terrenos de titularidad
de Instituciones de la Comunidad de Madrid, en cuyo caSO no operara
dicho limite.

De todas las aportaciones públÍcas de capital que el Consejo de
Gobierno autorice al amparo de este al1ículo, se dará cuenta a la
Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea en el plazo
máximo de treinta días.

La creación de nuevas Empresas Públicas con capital exclusivo de la
Comunidad requerirá ,el informefilvorable de la Comisión de Presu
puestos y Hacienda de la Asamblea.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prirriera.-Sc autqriza al Consejero de Hacienda a realizar en los
créditos de gastos de personal las modifieacioncsprcsupuestarias necosa
rías para su ajuste a la's variaciones de la-s RelaCiones de Puestos de
Trabajo y de las Plantillas Presupuestarias.

Scgunda.-A efect-os de lo dispuesto en los artículos 61.2. 62.2 Y64.2,
e), de la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.
tendrán la consideración .de «Programa de Créditos Globales» los.
cr0ditos consignados en el subconcepto 2290 del programa 052 de la
sección OS.

Tcrccra.-Con ind"ependencía de la!> modificaciones PR"Supucstarias
prnJstas en los articulos 62, 65 Y 67 de la Ley 9/1990, de 8 de
novH.'mbre, y 23 de la presente Ley, el Consejero de, Hacienda autoriiará
la d!sposición y d.istribución de los _tT0ditos centralizados qlll.~ se
consignan en la sí?Cclon 05, pro~ral11as 52 y 60, así corno las modificacio
nc~ prcsupues~~fl~s que se dCflven de su reparto, las cuales no estarán
sUJetas a las limitaCIOnes del artícu.lo 64 de la Ley reguladora de la
Haócnda de la Comunidad de Madrid. ..

Cuarta.-AI objeto de facilitar el desarrollo del Plan de Empleo para
1991, se autoriza al Consejero de Hacienda para nevar a cabo las
transferencias de crédito que fuesen necesarias en el ámbito dd
prog!'ama 041, qu~ando' éstas exceptuadas de los limites generales
prl.'\lstos en el artJCulo 64 de la Ley reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid.

Quinta.-La adscripción de programas a cadaseccíón es la que 5e
recoge en el anexo 1 de esta Ley.

Scxta.-Durante el ejercicio de 1991 tendrán la consideración de
estimativas las dotaciones que se scilalan en el anexo n de los
Organismos Autónomos Mercantiles siguientes:

a) Imprenta de la Comunidad de Madrid,
h) Instituto de la Vivienda de Madrid.
e) Consorcio Regional de Transportes.
d) Servicio Regional de Compras.

~éptTm~.-Para el des~rrollo e impulso de los Programas de Sucio de
la (Qml,lOldad de Madnd. la empresa «Arpegio, Arcas de Promoción

Empresaria], Sociedad Anónima»,- en cumplimiento de sus objetivos de
promoción y ejecución de actividades urbanísticas, podrá nevar a cabo
lasactuaóones: necesarías de adquisidón de suelo, ostentando a dicho
cfcctola condición de beneficiariO prevista en la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de abril de 1954, correspondiendo la potestad cxpropiato
]"ia alOrgano Urbanístico competente.

La cuanliade la aportación pública de capital a dicha empresa,
ruando se realice mediante aportación de bienes inmuebles, no estará
sujl'la al límite previsto en el artículo 29 de esta Ley, correspondiendo
al Consejo de Gobierno la autorización de dicha operación~

Octava.-Conefectos de 1 de enero de J991 los funcionarios que
venían ~rcibicndo, con el carácter de (3 extinguir», la ayuda para
comida, dejarán de percibir dicha ayuda.

Novena.-Se autoriza al C~mscjo de Gobierno de la Comunidad de
M¡ldrid a la reestructuración del Organismo Autónomo Mercantil
«Instituto de la Vivienda de Madrid» en alguna de las figuras incluidas
en el artículo 2, apartado 2, letra e), de la Ley 1/1984, de 19 de enero,
reguladora de la' Administración Institucional de la Comunidad de

. Madrid. .
Décima.-Apartír de la entrada en vigor de la prescnteLey, las cuotas

de las tasas dccuantíafija se incrementarán en un 5 por lOO, respecto
a las'vigentC's en 1990, redondeando por exceso, en su l'aso, su importe
en pcs(.:tas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primcra.-Los gastos autorizados con cargo a los créditos del Presu
puesto Je Prórroga se imputarán a los crt.-iditos autorizados por la
prcs{.'ntc Ley. Caso de que en el Presupuesto para 1991 no hubiese el
misl1''IOconccpto en el PresUpUl~sto de Prórroga o, de que habiéndolo,
rcsultarse jnsufkil..'nte, el Consejero de Hacienda determinará el con
('l.'pto _presupuestario a que debe imputarse el gasto autorizado.

SC'gunda.-[asincorporat·iones de crédito y aquellas otras modifica
ciones presupuestarias que determine el Consejero de Hacienda, realiza
das !l'<Ista laaprobal'ión de la presente Ley, lendránefectividad en los
Pn:supucstos Generales de la Comunidad de Madrid para 1991.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se>autoriza al Consejo de Gobierno para que, a, propuesta
del CÜBst'jc-rode Hacienda, dicte las disposiciones necesanas para el
desarrollo y ejecución de cuanto seprevicntc en esta Ley.

Scgunda.-La pn.'sentc Ley entrará en vigor el dia de su publicación
en do«BolClín Oficial de la Comunidad de Madrid»,

Por tanto, ord('no a todos los ciudadanos a los que St..~a de aplicación
t'sta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y autoridades que
l'orrcsponda -la guarden y la hagan guardar.

Madrid. 13 de diócmbre de 1991.-El Presidente, Joaquín Lcguina.

if'IINiáulil ('1/ el "B,Jh'/(" f7fic;ü! d(' fa ComUltidad de Hwlrid" Wpk'IiI(,II/0 cid mili/NO 3Df, (u:

19 di' di(/c¡¡¡!II'/' de /'J91)



BOE núm. 50 Jueves 27 febrero 1992
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6795

,.ECHA, U1l2/,t NUUPUUTQS GENERALES DE CA COMUNIDAD D' MAORIO PARA 19t1 PAGINA. 1

rNGflt:SOS C"SOLIOADOS .. 'UYaL CO-U-tDAO y ORGANlS.0S "UTONOMOS t" tULlES DE PESETAS PDA CENTRO PRESUPueSTARlO y CAPITULO.

e E H T A o S P H E S V P V E S T A H I D S

e • P J TUL o $ oo. O.. OD5 007 ••• OD. 0.0 O" 012

• IMPUESTOS DIItl!CTOS 1'1.723 ....0

, IIIPueSTOS JND1R!.CTOS '2.nt.O~'

, TASAs-cnos IH/&..:50$ 4.12.....0 ... 000 " ,335.43• , .515 .420 1.100 •• . 000 620 . 000

• TRAH$'.CORRIINTrs • 2.7U.Ua 5.' .833 92.94e. 106, 26 • " • '5. 1 7 .210 9.800 .0. DDD

• lHG. P"TAIIIONULIS 1.0.... 024 s.aao 000 1,16. '12 .31. <l' .459

OPE••crONE$ coa.IENTEI 1....He.'.., •. 383.'33 zt'. 428. 3'0 1.632.8"lJ 373. 'H 21. ISO. 751 .~.oo "O.OOG

• EHAJ.IHVfR.REA~. 11.10.2 1.601 .000

1 TIUNS" , CAPJT.~ U.SII.O'3' 16.735 .,9 'O .30J •. 2-33.2-00 212.8-1•

OPERACIONES D~ CAPITAL !S ••a..... •• .3.3- Al' '0. ,., .. 2'33.200 '" ...
• ACTIVOS "INANCIE"OS 10.21'.". 1.261 .. '" .044 " , .410 &J.931 , 16D 3.190 J 10 1.7.0

• PASIVOS 'INANcn..Ros sl.Jlt. ,o.
OPC••CIOMcsrl ••_CIC'" ••.•'4.... 1."' 3.2"'3.0"''' 111 ••,0 6' .•31 1.2&0 3.1.0 ". 1.1'0

TOTAL PRfSUJItIESTO .,........ , .tel u .•ao.u' 21.610.153 1 ••••• 1•• 31"'.73. 35.3,'.1.1 213.0" "1.180

oo, C«*UfiIIOAO H ....:to o., SEI:VICIO RIEGIO"AL OE COII"·"S••• ""TITUTO ... UVIYlHOA ., tIItOa'D 007 S"l;¡¡VICIO REGIONAL De. SALUo-
.0. SIaVICIO ....-..L··.. '.I...ST•• SOCIA~ OO, I __RE_TA DE LA COMUNIOAO
OtO C_SoaC:IO ...1.... _: ftUSIlOII"TU 011 PAtRONATD "~.i~!AoOE AREAS DE MOfItAftA
o.. IItST. "'IL.·~.;U,••C";. V aECR.

,,
I'.CHAI 11112/'1 ".SUPUI$TOs4EH••AL1S •• LA COMUNIDAD Dl MAO~ID PARA 1III ""GIN"I ,

.aGAIIOS CONSOLIDADOS A NIVIL C08UNlDAO y ORGANISMOS AU'TONo-GS EH MILIS'OIE pEUTAS POR CENTRO PRESUPUESTARIO V CA"ITULO

CENTRO 5 P 11I lE S U " U E S T A 11I I O •
e • P J T V L O S ... TOTAL

1 HlPUf.STOS DUlCfOS 17,713·,4"0

, lMPutSTOS INDIRf.CTQS 11.211.01'

• TA,SAS~OTltOS INGltUOS 1'3>2". 27.'.....0

• TRAHS'.COR.lf.Nff.S 150.113 11.1".'11

, IN"> PAT.I.ONIA~f.S 1.ln,103

O~I.ACIOHes COIIIRt~TES 1.0".HI 07.....134

• (NA.,¡ .1NvlA ••(AL. 2.1".102

T TRANSI". 'APITAL lOS. lOO 51."1'.154

O~EAACIO"'ES OE CAPITAL '05.100 S". 10'.8'6

• ACTIVOS FINANCIE.OS 1.'00 13.701.397

• PASIVOS FINANCIEROS 5'.316.30""

OPE.ACIO..ES PINANCIE.AS 1.100 70.022.701

TOTAL PReSUPUESTO 1.820.'58 '1.711.41'

I .., "GENe lA OEL MEDIO .MIIENTE I.
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FECHA, 13112/91 PRESUPU(STOS GENERALES O, " COMUN1OAO O, MAORtO PARA 199\ PAGIHA I O,.
INGRESOS CONSOLIDADOS ... NIV!L Co.UMIDAD V ORGANISMOS ... UfONOMOS PO' CENTRO PR~SUPUfST"'NIO y CAPITULO

C , H • • o , P RE , U P ,u , $ T • • , o ,
C • P r T,U L O $ OO, 001 OOS OO. 001 ooa 0'0 o.. o..

C'P (un CAP CEHT CAP CEIoIT CAP (1:1011 CAP CEST CAP CfHT ,"P Cfl'lf "P CENT "P eL"T
, UIPUESTOS DI1II8eTOS 100.0 T.'

, ¡""UESTOS JMDlRECTOS 100,0 25.8

3 TASAS-OTilaS INGIlESOS , "'. 8 " . O, , O,> H;. , 98, 1 " > " 9 0,3 e, , o, , '.' ao .•

• TAAHSf.COAAlfHTES 18.2 llLO o,. , ,o Q.> , • o, , ',3 2'!L9 " ,a 3,' O, , a .•

• IfoIG. PATR1MOllllALES 28,1 O.• " ,9 19 < 6 O, , .,. 99." > "
, , ,

OPER"'C~OHES CORRIENTES 71,7 .',' O. , 22. I 10.3 98.2 O.' 96.2 O.' 99,7 13.1 16,1 3.' 0.3 ".1
a ENAJ.INVfR.AEAL. ,.. 91,1 9,0

, TAAN$f . CAPUAl. "'.7 10,8 32.5 57.7 16. o 23,3 O., 98."

OPERACIONes DE CAPITAL 47.4 10.' 35.' 68,7 15,: 23.3 O., ".4

• ACtiVOS "INAHCIEROS 1 •• ' A. , 100,0- 13.1 I 1 . ¿ '" o .• o,> J., 0,3 O. , 0.3

9 PASIVOS "IHAHCtE.ROS 100,0 23 ••

OPERACIOHI:S 'l",..CUR.S 85.0 27.8 tOO.O A.' 11.2 O,, O,, O. , 3.' 0.3 O. , O.'

TOT.L PRESUPUESTO 72.7 100.0 100.0 .•• 7 100.0 '.' 100.0 O., tOO.O O. , tOO.O tO.l too.o ••• 100.0 0.2 100,0

OO, COIIUHIDAQ DEtlAlHnO 003 SERVICIO REGIONAL OE (O.,.••S
OOS IMSTlT,UTO DE LA VIVIENDA DE U_lO 007 SiRVICIO REGIO.AL OE SALUD
OO, SERVICIO REGla-AL De alEME$TAa $OCIAL C.. ."-EMTA DE LA (O.o.IOAD
010 (OMSOACIO Re.ION4L DE rR..S-oATES 011 PATIONATO ••0RILEAo DE AaEAS DE IIOMTA"'A
012' UIST. IlADAlL. OEPORTI. ESIIIA.C;, ,.Y lIIIeellll.

f1E(HA, 13/12/1t PRESUPU'STOS G~NERAL¡S Oi L' (OJlIl,IN I 0 ...0 0-1 YA-OIIIIIO ....R. tl" PAOINAI 02

I ....esos CO.SOLlOADOS A .lveL COMUNIVAO y 08o."IS-oS AUTOMOMOS POR CENTRO PRESUPUEST•• IO y CAPITULO

e • H T l1li o- S p • • s u P U E S T A R r O s

e • p I TUL o S O" TOTAL
"P CENT CAP CENT

, IMPUESTOS DUleTOS 100,0 '.3

2 tMPUl!STOS INOllllf.CTOS 100.0 " .8

3 T.SAS-OTROS INGRl!SOS O., 10.1 100.0 '.A

A TRA-NSF.CORRIENTES O., 52.5 100.0 21.1

• [NG. PATRIMONIALes 100.0 '.3

OPI:RACIONES COR.IENTES O., .2•• 100.0 .2.•
• ENAJ.INveR.RfAL. 100.0 O.,

, TRAH$f'. CAPITAL '. , 31.3 tOO.O 15.5

OPEAACIO..I:S DI: CAPITAL '.' J7 f J 100.0 18.J

• ACTIVOS FINANCIEROS O. , 100.0 A. ,

• PASIVOS 'INANcaROS 100.0 11.0

VPEAACIONI:S PINANCIERAS O•• 100.0 21,1

TOTAL PAUUPUESTO o•• 100,0 . 100,0 100.0

I

013 AGENCIA DEL .EOIO A"IENTE

I
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FI!CHA, 13/12/9' paeSUPUISTOS GINfA.L.!!'S DI! LA COMUNlDAD DI! .Aoal~ ..... 11-1-' PAG1MA, •
GASTOS CONSOLIDADOS A NIVEL COllUtlIDAD y otIG4'U$IIQ$ AUTOtIMOS EN _.LIS De peSETAS Po. C'.TRO PReSUPUESTA. 10 y CAPITULO

< •• T • o • • • • • u • u • • T A • • o •
e A • • T U L o • oo. OO, OOS OOT O.. OO. 0'0 0\1 012

, GASTOS O. PI!ASOHAL. 30.8'•. ". U.U.. 2.35'.513 .. .175 ,427 '0. 1-06.014 170.3." '01 OTO 122.140 t54.11'

, 410S.8 .COR.Y SERVo '6 .•'3.. AA' 1.'00 la'.'S7 1-.172 .s•• '.10:J.UI "'.110 ,.. .IS3 3'.821 24'. t'O

, GASTOS fINANCIEROS HI. 625. ." 50,o.QO

• TlUHSf . COAAlfHTES 21.013 .IIt 1-1. ,,,• .,. "0 I . "'••••• 3•. 024-. o., 42.000 " •• 51-3

OPEaACIONES CO•• II!NTES ".57•. aOl el.03. 3 ...... S ... 5Q.,2'."13 a.l'S.Ol. Ja."," 35.331 .02' 201.0.' 1.3.' .•'1

• IH\lfASIOHfS RU.L.ES 32.13'.127 ,. 7.7. 250 , .119. .., '4' .133 ".000 .,. .000 2$.010 33 .. 31"

, TRANS!'. CAPITAL. 20.235.80. , .023. '" 275. 2e:O .30.000 20 ,.. .77. 7••.•73

OP~AACIONES O~ CAPITAL 52.372.8311 3L 780 .,. ".205.1331 1.17' .•313 .7.000 21.310•. 178 821.7131 313.3184

• ACTIvOS ,"'NAHCIEAOS 2.123. A" 1.2." I.HIl. AJO 253.970 .3.'31 1.280 3.190 "O 1.180

• PASIvOS "NAHCllROS 2.'00. 000 '" .22'

OPe:AACION~S flNAHCIEaAS 5.013."" 1.2., 1."10.'5. 253.810 83.&"7 1.2•• 3.180 ..O 1.780

TOTAl. PRESUPUESTO 141.,71;.:ta. 112.IDI "-..... 5 •• 510.2.'.'5•• 1•.••2 •••• 3'''"'::14 $ ......-.••2 1.025.104 1.401'. ue

OO, COItUHIOAO DE tlAottlO ooa SUVSCIO adl:-OIIiAt:: ft COIIfIJttAS
OO. IH5117UTO DI LA V1VIUlQA DI 1lA0_l'O 007 se~VICIO aeGtoNA~ 01 SALUD
oDa SE_VICIO AEGIDMAL'.......r.. $O(IAL 0" .",UIIJA DI:UCZ"lOAO
0.0 COHSOACIO ••••~L Da T.~S~T.S O.. .A,....ATO IMO'UL. o 01: Áa.A' De "TAllA
O.. UdT • • NIL. DePOa'....1UIC-. --•••ca.

,.ECHA, U/u/al P.'SupueSTOS GENERALIS CI! LA CO~NIDAD DI! MADRID PARA la81 "AGI"AI •
GASTOS CONSOUDADO, A NIveL co-u.lOAO y oaaANl$lOS AUTOMQMOS eN MILIS DI PIseTAS PO. ceHTAo PaEsuPUlSTAAJO ,v C;"PITULO

e E .. T .. o S • • • s u • u I S T A .. • O •

< A • • T U L O S O.. TOTAL

, GASTOS O. PERSONAL "642.00a 11.0.... 1.3

2 GTOS.'.COA.Y SfR.... 7.3.814 35.815.002

, GASTOS FINANCIEROS 18.87'.812

• TRA"Sf.CORAIENTe:S 1.330.541 &I.2I'.3U

O~EAACIO"ES COAAIENTIS 3.71••4" 02."'.310

• IN"'IRSIONtS REAl.ES 10.3'1.IU 11 ....2.515

7 TRANSf. CAPITAL. 13".1'" .... 711.010

OPERACIONES DE CA"ITAL 10.4••.•12 111'.2118.'211

• ACTI"'OS "NANCIEROS ••100 ' . .,0."10

• PASI ...OS !'¡NANCIER,OS 3."8.228

OPERACIONES FINANCIIRAS •••00 •. 7••.•••

TOTAl. PRESU~UESTO 14.222.0'1 31. "8.41'

I
01:1 AGEMCIA DEL _eDIO aMaIE_TE ,
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FECHA, 13/12/111 PRfSUPUf$T~S GENERALES O. " COMUNIDAD DE ""01110 PARA Ittl PolG!"". O,

.
GASTOS CONSOLIDADOS A "lV~1. Co.uNIDAOY ORGANlS.OS "UTOHOMOS - CENTRO PRESUPUESTARIO Y CAPITULO

e • • , • o s • • • s u • u • s , • • 1 o S

e • P 1 TUL o S .... .... OO. 007 .0' OO. 0'0 o.. ...
CAP CENT CAP CIHT CAP CUIlT CAP CENT CAP CEjljT CAP Cf/'llT CAP CE/'IIT CAP CENT "P CE"fT

, GASTOS. O. PERSOHAL .,.... 2'1.1: O. , U,3 ,.. '.' 4•• 2 741.5 12.2 $.... 8 0 ..3 12.1 O.' "O O. , 1',S ,,' ".0
, GTOS.8.COR.V SfRV. 47,_ 11,' '.' ',' '.7 2S.7 " .. ",, :n.s O. , 12.3 '. , ' .. O, , .,. .,7 17,'

• GASTOS FINANCIEROS ".1 13." O.S O, ,

• TIIAN!" CORIIUNTES 3'.1 l .... O., O.' O., O., '.0 '.7 s.... 10.1 O. , " . o,. 11,0

OPERACIONES CO•• IENTES -".7 ",7 •••• , .7 ',' 25.1 '1,' ',S e:t.' O,, ''',5 17,4 '%." O, • ".- 0,1 87.B

• UIVEIIl$IOH($ REAl!S 41.5 22.0 31 •• ".1 5..1 7 , , , .0 ',7 O, • lS.2 O.' .. ' ',' 7.'

7 TRA"$' . CAPJTAL 45.2 13;' '.' •. s O., O,. '. o :1 .2 "&,& 31.1 .. ' 77.7

OPERACIONES DE C"PITAL .n.' n._ u.o •••• ••• 7,' ',. ',' 15.2 17." 37,' 0,1 10.2 ',-
• ACTIVOS F I HANC I EROS 51,2 ,.. ," u.e 3.2' 7.0 O•• i •• 0.3 0',3 O. , O. ,

• PAS¡VOS FINANCIEROS n.o 7.0 7.0 O.,

OPERACIONES FINANCIERAS 74,2. ',- .,- 20,' ',' ',' O,, o.• O,, O,, O, •

TOTAL PRESUPUESTO "",O 100.0 ",,0 11,1 100,0 ".7 100.0 ',0 100 •• O, , 100,0 '7.' tOO.O O.' '00.• 0 0,- 100.0

O., C.-uNIDAD De ....1. . OOS seavfclo REalO"AL D!'COIlPRAS
OO, INSTITUTO DE LA ..VIVleMOA De ~DR'O ""7 ,,,YICIO laGIO.AL .De SALUO
OO, saavlcloa••I'-'L ....~Y~SOCl..L OO, I.H••ITA.DE LA COfIUN1OAO
0'0 CONSOfIlCIO· RUIOIIAL DI.TIIA"""T"S 011 PATRONATO "ORILlAO DI ARIAS DI IIOMT""A
on INST. MAa«IL•. -..oaT•• ••,AIte· y AeCR.

fllCI1AI U/U/l1 PRU,""utITOS "HUALU D' LA COMUNIDAD 01 MADRID PARA 'ltl PAO:I"AI ..
GASTOS CONSOLIDADOS .. NI.IL ca.uNIDAD y ORGANls-GS AUTONOMOS POR CEMTRO PRESUPUISTA.tO ." (APnULO

ce"TROS P R 1 S UP.U E S T ... 1 O S

e •• 1 TUL o S O" TOnl-... ("ENT c., UNT

, GASTOS O' PI"'ONAL ',' 1t.' 100,0 n.'
7 GTOS.I.COR.Y SERV, 7, • •. 7 100.0 10.'

3 CASTOS '!NANClfROS 100,0 .,'
• TRANS'.CORRJINTIS "S '.' '00,0 17,'

OPERACIONES CORRIENTES .,. 21.1 lOO.' ".1
• INVERSIONES RIALIS 13," 71.' 100.0 23.4

7 TRAN$' . CAPITAL O,, O,, 00,0 U ••

OPERACIONIES DI: CA..nAL ',' '13.' 100.0 ".,
• ACTiVOS "UIANCJI!ROS 0.3 O. , 100.0 ',1

• PAUVÓS FINANCJI!RaS 100.0 O,,

O~E••CIO"ES fINANCIERAS O, , O, • lOO •• ',0

.

TOTAL PRISUPUESTO -,. 100.0 100.0 100.0

I
'0·1' AGEMCIA DEL _EDID A".IMTR
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